
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 24, hoy 19 de abril de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 

 

 

67 

 
 

Tipo de proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2018-00409-00 

Demandante (s): Compañía Dsierra S.A.S 

Demandado (s): Jairo Andrés Acosta Arias  

Asunto: Modifica liquidación del crédito  

 
 
Vencido el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por el 
apoderado de la parte demandante tal como aparece en el expediente y sin haber 
sido  objetada por la apoderada de la demandada conforme a lo dispone el artículo 
446 del CGP, procede el despacho a realizar su estudio y por lo anterior SE 
MODIFICA, lo anterior conforme a que el mandamiento de pago no hace referencia 
a pago alguno por intereses de mora, razón por la cual el crédito asciende a la única 
suma de $2.000.000, por concepto de COSTAS del proceso ordinario. 
 
En atención a lo anterior SE APRUEBA la liquidación del crédito conforme a lo dicho 
en líneas anteriores. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
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